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ORDEN de 22 de septiembTede.1970 pOr laque $e
da cumplimiento ala sen:tencü;l diCtada· por.l T~i
ttunal Supremo en. el .reeursocontendoBo-adminis
tTatwo número 2.555, .promoVido por «BJteringwerke
AktieWfcllschajt»), contra resolución de este Minis
terio de 12 de abril de 1966:

Il!'lO. Sr.: En el r~curso contencfoso':'adillin.~;tr~'ú~o·.üúnleI'O
..: 'j;jj. interpuesto ante el Tribunal upremo·por »)Bheringwerke
fu;;:tiengellschaft)), contra resoluciónd~ este Ministerio de 12 de
U;J1 d,ie 1965. 5e ha dictado .con fecha 17 de junio ú1timIJ.Bet~1.1,:

'(1.,-;\ pa"if' dispu,;iUva. es cornosig\le:

;.'¡,.:,¡Luuo~~: Que d.::s'cstimando el .. recurso, íntetpuestopor
(d3b~tmgwerke AkLiengellschait» contraresol¡.¡ción del .. Minis
lcno de Industria de doce de abril de.mil novecientos sesenta
y sf.:ía, que deneg'Ó la inscripción en el Registro de la propiedad
lndm;trial de la solicitud dema,rca internacional nÚlnero dos
Cientos SCsulta y cuatro mil cuatrocientos treinta y ocho;deJJe,;
relOS cOllfinnar 'JI .confirmamos la. validezel:L: derecho de la reBo-
hicídn iTnpugnada y absolvemos a la Adm1nistraci6n de la de
m::nda, sjn costas.

fui. ]l(\l' .esta ntH."Rlra Sf'ntencia,· quege'publicará .en el «Bole
Un OikHÜ rl.el Estntl~»)e in"ertaraen la ({Colección Legis1ativa.»~
o.efm;:j'/;¿lm,,~ntC' .in;r:a~1do. lo pronunclamQs.mandamos yfir
m:'m.v;

L;:l~ \i~'LutL {;'El~ Níülislerio, e!lcumpliiri.iento Cielo ,preve-
nLol'rí Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido & bien di&-
¡Jü:wr tille se cumpla en sus piopjostérmihósla refendasen
tencia y se publique el aludido H\l10 en el «Bolet1;rtOffcial del
Es:z:¡dm:,

Laque (~oIl1l!1lico a V. 1. para eOllocimientoy demás
ef(~ctos.

Dios guarde Si. V; r. muchos años.
Mt'dYirJ.22 de. septiembre de 1970.

LOPE:?; DE LETONA

....:... :.: .... .::..:.:.....:.:.'.

t ;FiJEN de 22 de septie711bre.:,de.1970 por Id que·se
da t:umpnmicnto a.lCl!icntencia dictad.a· por; el Tri~

O1/nal Supremo en ·lo,<; reeursO$contencioso-adm..inis
tra'ltvosmhneros 3,148 y 3.40fh,prQmOVtdo~ wr«Fa
bri,(;(.Id(),~ pam la Construcción, $, A.» tFAqOSA)
1!(¡Theo H. Da/lies. lbérica.,: 8"A..»;oontraresoludÓtl
d~ f'sfr' Ministcn,o dé" 14 de enero de 1966.

Ilmo. Sr. En í0S ft:cursos COIltencioso,,:,administrativosnúrne-;
ros 3.148 y 3.4UG. ln~erpuL;tcs ante'.ell'ribunal Supremo por
(:;'3."/,·~cr,Jf;:-<. j...'flra L¡; Constru('.('ión,S, A.» (FAOOSA), y«'I'heQ
:ti Davies Ibérica, S. A.¡¡. ('ontra resolución de ,este MinisterIo
oe 14 de enero de 1966 se ha dictado,confecha~de J:unlo de
~970 senteDc'ia, cuya parte dispositiva es como sigue·:

~jF,lllamo~; Que desestimando los recursos. contencioso~admi

nic¡tt~tiV(J,"", ;lcmnUÜtdos númerOs tres mUciento cuarenta y ocho
,y tres nül cl?r;trocientos seís del año mil novecientos sesenta y
seís, imr;rj)uestos a nombre de (Fabricado's para la.Construc
¡:;ión, 8. A}) (FACOSA), y «'1'1'1'20 H. Davies Ibérica, S>A.}}j contra
laS resoluciones de la concesión. por, el Ministerio· de Industria
(Registro de la Propiedad IndustriaH.delmodelo·de esta. clase,
número cu::n-enta·y siete mH·ciento sesentil,yocho,en serie de
diez varümtes, de la A a la J, para «BloquesCerátnicos.Deco-:
rativos»), de fecha catorce de enero de mil novecientos sesenta
y seis. y la confirmatoria en. reposición; a :favor de ((Besser Vi
brapac ERDnfín. S. A:}), su sclicitante: debemos declarar y decla~

ramOs une tales resoluciones sonválidas·y,$ubsistentes por ser
conformes. ~ derecho, abSolviendo a ··la Administración Fúblic&
de todo.,,; y t'Dda uno de los pedimentos de la<súplica.. de la de
mando.: sin hacer especial imposición de costas delpt:esente
recurso. '

Así por cst;¡, nuestra sentencia~que se> publicará en .el' «Bo.:
letín Oficial del F.stadOl) e insertará. enJ~({Coleccíón :u,glsl~
tiva»), lo proll1.1rJr-iamm;, mandamos y Jirmamos))

En su virtud. este Ministerio,. eneurnpUmiento· de lo preve
nido en l~ Ley de 27 de diciembte de 1958; ha. tenidQ B, bien tUs
poner que se cumpla en sus propios térmi.nos la referida senten
cia y se pnhljqll€' el aludido fallo en el «Boletín OficJald,el
Esta-dOl)

Lo qUE' comtE1lco aV. 1. para ~'U conocimiento y demás
efect,os,

Dios ffUarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.

Ilmo. Sr. Subsecretartodeeate D'JpIRam....

QBDEN de 22 aeséptiimbre -de 197Q par la Que. se
da cumpltmfento 'a la se1l.tencUt d,ictadapor .el Tri
bUnal Supremo en' l:l .recurso contencioso-adminis
trativo numero 11.261, promovido por don Fernando
Dal-Re Tenmro V don Jesús' Bemón Camacho, so
bre impugnadón de las denegacWnes presuntas del
Ministerio de Industria de peticiones ele los recu
rrentes de 10 de noviembre de lff65'Jj29 de enero
de 1968,' el. primero- delosintBl'esados, y de 25 de
enero de 1966y. 29 de eneTQde1968, el segundo, lie
ha dictado con fecha 12 de marzo último;

lImo'.. Sr.: -En.-el- recurso __ contencioso-administrativo número
"11.261, interpuesto ante el Tribunal Supremo por dOllFernando
Dal"Re.Tenreiro y-don Jesús-Remón Camacho. sobre impugna
ción de las denegaciones presuntas del Ministerio de Indus,;.
tnade peticiones de los l"eCUI'1'eI1WS de lOde.11ovlembreo.e 19ü5
y 29 de enero de 1968, el primero delosinteresagosy de 25 de
enero de 1966 y 29 de enero d.e 1968,elsegundo,seh& dictaCio
con fecha 12 de marzo último sentencia, cuya parte dispositiva.
es, comdsigue:

. «Fallamos: .Que ' desestimando.·· el ,preSente .recursocontenáio
so-adinlnistrat1vo promovido por don Fernand() Dal,,:,Re Tenreiro
y don .Jes,ús Rem6n Camacho contra denegaciones presuntas del
Ministerio de Industria de Peticiones de los recurrentes de diez
de noviembre de mil novecientos sesen,ta y.:cinco· y veiI1~inueve

d~ enero: <le roil novecientos sesenta YochQ, e1primero oe los lH~

teresados, y de veinticinco de enero de mil novecintossesenta
y. seis y veintinueve: de enero de mil·novecientos sesenta y. ocho
el segt1n,do, sobre reconocimiento de tiempo de servicios a efec:
tos· de . trienios como funcionarios .del·Cuerpo de Ingenieros· de
Minas al servicio del Ministerio de Industria, debemos. declarar
ydeclaram()S no haber lugar a revocar, ni anular los expresado:;
actos·'administrativospor estar ajustados. a derecho, absolviendo
de la. demanda & la Adrnini."itraci6n, y sin hacer especIal decla~

ración de· costas. '
Así por esta nuestra sentencia,. que se publicará en el «BoleUn

Oflcialdel Estado» e insertará. en la «Colección Legislativa}}, de
finitlvarnente juzgadon, lo pronunciamos; lTiandamos y fir·
marnos.})

En su virtud,: este MinisteiÍ(i,etictimpHú~ientode lo pl'e~
venido en· la. Ley de27dediclembre de 1956, ha tenido a bien
disponer.qu,ese cumpla en sus propios .términos la referida· se¡;l~

teneia y se publique. el aludido fallo en el }(Bol~tín OficIal de]
Estado}),
, Lo que .. comunico Vil; para su· conocimiento y demás
efectos.

Dlosglla.rde a V .. I. muehosafios.
Maclrid, 2.2 de septiembre de 1970,-

LOP¡¡;Z DE LETONA

Ilmo.-Sl'. Subs~cre,tah¡) deeste ... Dt;partamento.

I?cESOLUClbNi1e la·DireccÚínGeneral de la Ener
gia ir· Combustible parla que se. a,pruebaelproyecto
de lci.sínsta.lacio'Ms a realiZar .prn. «Empresa NaciO
1Utl calvo Sotelo de. Combustibles Liquidas y. Lubri
ficantes. S,. A.», para la ampiiad6ndesu re.1iner¿a
de .Puerlollano.

.~; ..... Visto,el.pl;OyeCto·técrÚco·.·preserita.do por «Empresa Naci~
nalCalvoSotelo de Combustibles Líqui.dos·)' Lubrifjcantes.·S_A.)~
(ENCASO);'· en clliUplimiento de lo estable.eidoen elD€creto
-1798/1969. de 16 deag06to, por el que se autorir.a ampliar la
capacidad de la refj.nería de PuertoUano,

Esta Dirección Qe.neralha resuelto:

P<l~~b:~~~io~~ctf~i~gld~d~;~~a:mtl~~iÓ~ti~~·d;
Puertollano de dos a seis mUlones de toneladas/afio y para
adecuar .la· ca.pacidad del. Qleod.ucto Málaga~Puert.olla.no. Illtrael
trans}X}r~de crudos en igual medida, can a.rreglo U laB Si
gilientes condiciones:

., Prül1era~::":"-Lasunidades fundamentdlesUeq~ecun.sta l{t pre-
sente .ampliación Bon· las siguientes:

-:.DeStilación atmosférica.
::..:..- Destilación bajO vacío.
.~ ... Hldrocrtl.k1ng.
--.;. Produce1ón de hidrógeno.
'~-·Hidrodesul!uraci6ndega&oU."
-'-- H1drodesulfuraci6n de bencina.
7: RefOrmado ca.talitico.
--; Tratamiento de gasolina..
__~de_.
- 'I'nltamIento de LPO.
~<!eazufre.

-~ de ==:em_ <!e,.-1o& '1 prull><ltoo.
~_N'.. .... 01iiad...


